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Artículo 79. La autógrafa de la proposición de 
ley aprobada será enviada al Presidente de la 
República para su promulgación dentro del 
plazo de quince días útiles. 

Si el Presidente de la República tiene 
observaciones que hacer sobre el todo o una 
parte de la proposición aprobada, las presenta 
al Congreso en el mencionado término de 
quince días útiles. 

Las observaciones se tramitan como cualquier 
proposición, pero correrán en el expediente 
que dio origen a la ley observada y su 
reconsideración por el Congreso requiere del 
voto favorable de más de la mitad del número 
legal de miembros del Congreso. 

En caso de que la autógrafa de la ley 
observada haya devenido de un proyecto  

 

 

 

exonerado del trámite de envío a comisiones, 
la observación es decretada a la comisión 
competente en función a su especialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
(Artículo modificado aprobado por el Pleno del Congreso de fecha 6 de marzo de 
1998) 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 023-2020-2021-CR, 
publicada el 1 de julio de 2021) 

  



 

 
 
 
 
 
 
 

  



 

Sección: 

Autógrafas remitidas al Presidente de la 
República. 

 

Informe temático: 

Estadística descriptiva sobre las autógrafas de 
ley observadas por el presidente de la 
república, del 16 de marzo de 2020 al 28 de 
febrero de 2021. 

(22/06/2021) 

La observación de la ley o veto relativo. 

(20/01/2020) 

 

Reporte: 

Sobre las autógrafas de ley aprobadas por el 
congreso de la república y que han sido 
observadas por el poder ejecutivo. 

(15/09/2018) 
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